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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

 

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO CIVIL N°113      
NOMBRAR CURADOR AD-LITEM 

    
Ref. Trámite:  Proceso de Sucesión Intestada  
Demandante:  María Fernelly Villanueva González y otros 
Causante:  Luis Alfonso Villamil Rojas 
Rad. Int:  2021-00066-00 
 
El Dovio Valle, marzo veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)   
 
Como quiera que ya se surtió lo correspondiente a la publicación en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas en la página web y que no hubo pronunciamiento de persona alguna dentro del presente 
proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 48 numeral 7° del Código General del Proceso; 
 

 
R E S U E L V E    : 

 
PRIMERO: DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de las PERSONAS INDETERMINADAS que se 
crean con derecho de intervenir en el presente proceso, al auxiliar de la justicia Dr. CAMILO GARCÍA 
LONDOÑO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 17.046.024, de la lista de auxiliares de la justicia 
de Roldanillo Valle, manifestándole que este cargo es de forzosa aceptación.  
 
En consecuencia, se ordena comunicar esta decisión al designado. Para tal efecto, se ordena librar el 
respectivo oficio, quien fija su dirección en la Carrera 8 Nº 8-60 de Roldanillo Valle, Celular: 310 835 0044, 
correo electrónico camilogarcia41@hotmail.com  
 
SEGUNDO: FÍJESE la suma de doscientos cincuenta mil pesos ($250.000,00) por concepto de gastos de 
curaduría, los cuales deberán ser sufragados por la parte interesada. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e493e65709bc614bb87b56fea2dc4c573bdd9d20235ec482f63ce36f7f8bb135 

Documento generado en 28/03/2022 03:15:54 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:camilogarcia41@hotmail.com
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

 

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO CIVIL N°112      
NOMBRAR CURADOR AD-LITEM 

    
Proceso: Declarativo de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio  
Demandante: Luis Fernando Muñoz Muñoz 
Demandado: Alexandra Perea Bautista y otros 
Rad. Int: 2021-00074-00 
 
El Dovio Valle, marzo veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)   
 
Como quiera que ya se surtió lo correspondiente a la publicación en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas en la página web y que no hubo pronunciamiento de persona alguna dentro del presente 
proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 48 numeral 7° del Código General del Proceso; 
 

 
R E S U E L V E    : 

 
PRIMERO: DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de ELSA AIDE PEREA DE URDINOLA, 
identificada con cédula de ciudadanía número 38.890.639, ITALIA PEREA DE CORTÉS, identificada con 
cédula de ciudadanía número 38.890.965, NELLY PEREA DE BECERRA, identificada con cédula de 
ciudadanía número 29.777.079, IRLANDA PEREA DE MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía 
número38.890.839, LUIS MARIO PEREA BAUTISTA, identificado con cédula de ciudadanía número 
94.190.941, JHON JAIN PEREA BAUTISTA, identificado con cédula de ciudadanía número 10.264.228, 
ASBEL PEREA GÁLVEZ, CARLOS HERNÁN, ALEXANDRA, ROBERTO TULIO, HEMEL, JHONSON 
y HELMER PEREA BAUTISTA, NELLY PEREA GONZÁLEZ, CARLOS AUGUSTO CAVIEDES 
ARCILA, así como también de las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho de 
intervenir en el presente proceso, al auxiliar de la justicia Dr. CAMILO GARCÍA LONDOÑO, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 17.046.024, de la lista de auxiliares de la justicia de Roldanillo Valle, 
manifestándole que este cargo es de forzosa aceptación.  
 
En consecuencia, se ordena comunicar esta decisión al designado. Para tal efecto, se ordena librar el 
respectivo oficio, quien fija su dirección en la Carrera 8 Nº 8-60 de Roldanillo Valle, Celular: 310 835 0044, 
correo electrónico camilogarcia41@hotmail.com  
 
SEGUNDO: FÍJESE la suma de doscientos cincuenta mil pesos ($250.000,00) por concepto de gastos de 
curaduría, los cuales deberán ser sufragados por la parte interesada. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

mailto:camilogarcia41@hotmail.com
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Código de verificación: aeae3bc4d4ded4dcff46f5b700b515026ef4d7ab86bea33dbbd1aa38604fac63 
Documento generado en 28/03/2022 03:06:19 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


